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LEG/SGO/CAN/EZSHARE#263631146-3724 

Dr. Fander Falconí 

Ministro de Educación 

Ministerio de Educación 

Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa 

Quito - Ecuador 

 

Re:  ATN/OC-16118-EC. Cooperación Técnica 

No Reembolsable. Cerrando Brechas VI y 

VII: Enseñanza y aprendizajes a lo largo de 

la escuela primaria.  

 

Estimado Dr. Falconí: 

 

 Me complace comunicarles que en virtud a la solicitud efectuada por el Ministerio de 

Finanzas, mediante comunicación de fecha 15 de febrero de 2017, el Banco Interamericano de 

Desarrollo, en adelante el “Banco”, aprobó en beneficio de la República del Ecuador, en adelante 

el “Beneficiario”, la utilización de recursos para la cooperación técnica no reembolsable de la 

referencia, en adelante la “Cooperación Técnica”, por el equivalente de dos millones quinientos 

mil dólares de los Estados Unidos de América (US$2.500.000), en adelante la “Contribución”, que 

se desembolsará con cargo a los recursos del Programa Estratégico para el Desarrollo Social 

financiado con Capital Ordinario, para la ejecución de las actividades descritas en la propuesta de 

Cooperación Técnica aprobada el día 20 de abril de 2017. Los aspectos principales de la 

Cooperación Técnica son los siguientes:  

 

1. El objetivo general de la Cooperación Técnica es asistir al Ministerio de Educación de 

Ecuador en la implementación de las últimas dos etapas del estudio Cerrando Brechas cuyo 

objetivo principal es entender el proceso de aprendizaje durante la educación básica e 

identificar cuáles características y prácticas de los docentes son más eficaces para cerrar la 

brecha de aprendizaje que existe entre los estudiantes de diferentes niveles 

socioeconómicos. Esta Cooperación Técnica tiene dos objetivos específicos: (i) generar 

evidencia sobre los resultados de aprendizaje de la cohorte de estudiantes, y sobre la 

efectividad de los docentes durante los dos últimos grados de educación básica; y (ii) 

comparar y analizar los resultados que ya se han obtenido del Programa Cerrando Brechas.  

 

2. El plazo estimado para la ejecución de la Cooperación Técnica será de treinta (30) meses 

contados a partir de la fecha de aprobación de la Cooperación Técnica. El plazo para el 

desembolso de los recursos de la Contribución será de treinta y seis (36) meses contados a 

partir de esa misma fecha. Cualquier parte de la Contribución no utilizada dentro de ese 

plazo será cancelada. 

 

3. Por solicitud del Beneficiario, el Banco utilizará los recursos de la Contribución 

exclusivamente para contratar y pagar directamente los servicios de consultoría necesarios 

para el cumplimiento de los objetivos de la Cooperación Técnica. La selección de los 

servicios de consultoría se llevará a cabo por el Banco, en consulta con las autoridades del 

Gobierno del Ecuador. 
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4. El Banco es el titular de los derechos de autor, patentes y cualquier otro derecho de 

propiedad industrial, en los casos en que procedan esos derechos, sobre los trabajos y 

documentos producidos por los consultores dentro de los contratos de consultoría 

financiados con los recursos de la cooperación técnica. No obstante, para dar la difusión 

oportuna de los resultados de la Cooperación Técnica, el Banco autoriza al Beneficiario, el 

derecho de uso y aprovechamiento de los productos de las consultorías financiadas con 

recursos de la Cooperación Técnica. Cualquier documento a ser emitido bajo el nombre 

del Banco o usando su logotipo, que se desee publicar como parte de un proyecto especial, 

programa conjunto, esfuerzo de investigación o cualquier otra actividad financiada con los 

recursos del programa, deberá ser aprobado previamente por el Banco. 

 

5.  El Beneficiario, por intermedio del Ministerio de Educación, se compromete a colaborar 

con los consultores en la realización de sus tareas y a proveer el apoyo técnico, logístico y 

secretarial necesario para el desarrollo de la Cooperación Técnica; y a realizar 

oportunamente, los aportes que se requieran, en adición a la Contribución, para la completa 

e ininterrumpida ejecución de la Cooperación Técnica.  

 

6. Finalmente, cabe aclarar que el financiamiento de esta Cooperación Técnica no implica de 

forma alguna un compromiso por parte del Banco de financiar total o parcialmente 

cualquier programa, proyecto o servicio que directa o indirectamente pudiera resultar de la 

ejecución de la misma. Las opiniones de los Consultores no comprometerán al Banco, el 

cual se reserva el derecho de formular al respecto las observaciones o salvedades que 

considere apropiadas. 

 

 Le ruego manifestar su aceptación a los términos de la presente Carta Convenio, en 

representación del Beneficiario, mediante la suscripción y entrega de uno de los ejemplares 

originales en las oficinas de la Representación del Banco en Ecuador. 

 

Esta Carta Convenio se suscribe en dos (2) ejemplares originales de igual tenor, por representantes 

debidamente autorizados para ello, y entrará en vigencia en la fecha de suscripción por el Banco.  

 

 

REPÚBLICA DE ECUADOR 

 

 

/f/ 

_______________________________ 

Dr. Fander Falconí 

Ministro de Educación 

Ministerio de Educación  

BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO 

 

/f/ 

_____________________ 

Marcelo E. Cabrol 

Gerente del Sector Social 

 

Fecha: 16 de abril de 2018 

 

Lugar: Washington, D.C., Estados Unidos de 

América 
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